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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Inciso c) del Artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 412, 

el que quedIrá redactado de la siguiente forma: 
" c) CONDUCTOR DE TAXI : Persona habilitada para conducir automóviles de 

,alquiler con taximetro que puede ser titular de la licencla de taxi o conductor no titular - 

Chofer auxiliar -; éste último podrá ser empleado por el titular de «la licencia en relación de 

dependencia o desempeflarse como trabajador autónomo y deberá ser habilitado por la 

.Municipafidad.- 1- 
ARTICULO 2°.- Comuniquese. Pase al Departaniento EJecutivo para su promulgación, 

desé al Boletín Oficial MunIcipal pgra su publicacióh y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Repáblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1996 

ano'ionada . por ei Concejb 

Agosto de 1996, 

.	 .	 . 

misma so modifica el InCiso	 • 

'O ..-ddnanza Municipal N4i.:	 el Aue quedará 

tirrna •	 ‹ 
_ 

7nNDUCTOR DE TAXII Peroona habilitadapara 'conducir 

de alquiler con taximetro que puede ser_titular de 

tani o conductor no titular - Chofer auxiliar	 éste 

último pod	 ser empleado por el titular de la licenCia en rela-


dependencia o desempearse COMO trabajador autónomo 

debora ser habilitado por la Municipalidad. 

fa l , 1!orripto oe encuentra facultado Oara el'dictado 

dol pn::::oento acto administrativo, de aduerdo a lo di4Juesto en el 

1) de la Ley MP236. 

L. 	 ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL , PE USHUAiAH • 

DECRETA 

if3.-PROMULOPR la Ordenanza Municipal NQ I GSZ /96„ 

el CODCEJC:i Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

modte la dual 'afl! modifica ol Inciso.c) del Articulo 112 de la 

Municipal NP412, el que quedará redactado de la si- 

9( oulonto form

/...,NDUCTpR DE 1AXI1 Persona habilitada para conducir 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Repáblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

ds alquiler con tametro que puede ser tituiar de ia 

dH	 u uunductor no titular - Chofer...aLlíliar7.5•éste 

	

n	 ,:;sr empleado por el titular de la licehdia •en - rela 

ds dspendencia c desemperiarse como trahajad• aUtónómo 

habnitado por la Municipalidad. 

	

P -rTnH;	 7G.-rnMHMTPUESE. Dess al Boletin Oficial de-la Municipa-

ds Ushuaia y ARCHIVESE. 
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flurIcipandad de Ushuala

JORGE A. GARRAMUÑO 
Intendente 

Muniolpelldad de Uehuale 

Lic.JUAN MANUEL ROMANO 

Secretarioe Gobierno Municipa1


Municipalidad de Ushuala
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